
INFORME  SECRETARIAL: ENERO 19/2022  

Se  indica nueva dirección para efectos de notificación  al demandado Juan Carlos 

Galeano Ospina.    

SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS. 

SECRETARIA.  

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  

  

Manizales, dieciocho (18) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

          Radicado No.17001-40-03-003-2021-00330-00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede se ordena: 

 

Incorporar a este proceso ejecutivo seguido por LA CAJA DE COMPENSACION 

FAMILIAR – CONFA -en contra de JUAN CARLOS  GALEANO OSPINA las diligencias 

adelantadas y tendientes a la notificación personal del demandado en la dirección física 

indicada por la EPS SURA, con la constancia expedida por la empresa de correo ENVIA 

que dicha dirección no marca, para que obre dentro del mismo. 

  

Se accede a la petición elevada por la parte actora, y se ordena la notificación del 

mandamiento de pago al ejecutado JUAN CARLOS GALEANO OSPINA a la nueva 

dirección reportada por el apoderado judicial de la parte actora, esto es: carrera 7ª 

Nro.9-45  apartamento 204 del Municipio de Villamaría, Caldas, lo cual hará la parte 

actora a motuo proprio y de conformidad con los artículos  291 y 292 del C.G.P.  Se le 

concede el término de treinta (30)días so pena de dar aplicación al artículo 317 del 

C.G.P.    

 

        NOTIFIQUESE 

    

La Juez,                     VALENTINA JARAMILLO MARIN 

 

 

 

Me.   

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIO N POR ESTADOS 
La providencia  anterior se notifica en el Estado 

No.  004    del 19/01/2022 
SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS 

Secretaria 
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